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CORRECCIÓN: Observado error en la respuesta a la iniciativa de referencia, registrada de 

entrada en esa Cámara con el nº 205373, el día 28/03/2022 se traslada la siguiente corrección:  
 

Donde dice: 
“ 
184/79523, 184/79529,  

184/79533, 184/79536,  

184/79540,  

184/79543 a 184/79545,  

184/79552 

 

 
 

23/02/2022 194671, 194677,  

194681, 194684,  

194688,  

194691 a 194693,  

194700” 

 

Debe decir: 
 
“184/79527, 184/79559 

 

 

 

23/02/2022, 23/02/2022 

 

 

194675, 194712” 

 

Asimismo, la respuesta correcta es: 
 

El Gobierno está tramitando un proyecto de Real Decreto por el que se regulan 
la formación transversal de las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento 

y criterios para la creación y revisión de los títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud y de los diplomas de área de capacitación específica, el acceso y la formación de 

las áreas de capacitación específica y se establecen las normas aplicables a las pruebas 
anuales de acceso a plazas de formación.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Cualquier área de conocimiento para médicos y enfermeras deberá someterse al 

procedimiento y cumplir los criterios del Real Decreto cuando se apruebe. 
 

 

 
 

Madrid, 30 de marzo de 2022 




